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INFORME SECRETARIAL 

Mosquera-Cundinamarca, al Despacho del señor Alcalde se allega el acuerdo No.17 de fecha 30 de 
noviembre de 2024, proveniente del Concejo municipal “POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HOMENAJE Y 
SE OTORGAN BENEFICIOS A LOS VETERANOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y SU NÚCLEO FAMILIAR 
COMO BENEFICIARIOS, RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA-CUNDINAMARCA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

JULIANA OLIVEROS MONROY 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

 En la Alcaldía de Mosquera -Cundinamarca, a los tres (03) días del mes diciembre del año de dos mil 
veinticuatro (2024), visto el informe secretarial que antecede, del acuerdo No.17 de fecha de noviembre de 
2024, proveniente del Concejo municipal “POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HOMENAJE Y SE OTORGAN 
BENEFICIOS A LOS VETERANOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y SU NÚCLEO FAMILIAR COMO 
BENEFICIARIOS, RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA-CUNDINAMARCA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” En uso de mis facultades legales, y en espacial las que confiere la Ley 1551 de 
2012, SANCIONO el acuerdo No.17 de 2024, por encontrarse ajustado a la Constitución Nacional y a la Ley. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NELSON HERNÁN PARRA LAGUNA 
ALCALDE MUNICIPAL 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

La suscrita Secretaria de Gobierno, de la Alcaldía Municipal de Mosquera - Cundinamarca, HACE CONSTAR 
que de conformidad a lo establecido en el artículo 81 de la Ley 136 de 1994, se PUBLICA el acuerdo No.17 de 
2024, a los tres (03) días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), a partir de la una (01:00pm) 
de la tarde. 

JULIANA OLIVEROS MONROY 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Elaboró: Marino Andrés Ocampo Osorio- Secretario Jurídico 
Revisó: Marino Andrés Osorio- Secretario Jurídico 
Aprobó: Nicolás Cardozo Ruiz- Asesor jurídico del Despacho. 
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